
Entre 2020 y mayo de 2025, se han
registrado más de 22 mil robos en es-
tablecimientos educacionales del
país, con un aumento sostenido des-
de 2022. Así, tras una baja en 2021
por la pandemia, los casos repunta-
ron y alcanzaron un peak de 5.442 ro-
bos en 2023. El año pasado, también
superaron los 5 mil.

Este año, ya se contabilizan 1.627
casos, según las cifras que recopila la
plataforma Automatización de Uni-
dades Policiales (Autopol), a las que
accedió “El Mercurio” mediante Ley
de Transparencia.

De mantenerse esa tendencia, el
2025 podría cerrar con más de

4.800 robos.
De las cifras también se desprende

que la Región Metropolitana concen-
tra el 30% de los delitos, seguida por
Biobío, Valparaíso y Maule.

La magnitud del fenómeno ha pro-
vocado alarma en las comunidades
escolares, ya que estos robos no solo
significan pérdidas materiales, sino
también interrupciones en las clases
y afectación emocional.

Así lo asegura el psicólogo e in-
vestigador de la U. del Desarrollo
Jorge Varela: “Cuando nos roban al-
go, cuando entran a robar a nuestra
casa, se generan sensaciones de
frustración, angustia y ansiedad por
esa experiencia violenta de vulnera-
ción, que es muy compleja en el cor-

to plazo. Pero en el largo plazo, lo
más complejo es una sensación de
inseguridad. Vemos que los cole-
gios están siendo vulnerados a tal
punto que queda esa sensación en
las personas”.

La diputada Karen Medina (Ind.-
DC), miembro de la comisión de

Educación, sostiene que “es realmen-
te preocupante ver el aumento cons-
tante” de robos en los colegios. Y
apunta a que “es evidente que se de-
ben implementar medidas de seguri-
dad más estrictas, como reforzar los
perímetros, instalar cámaras de se-
guridad y utilizar otras herramientas
para disuadir a los delincuentes y
prevenir estos actos delictivos”.

En tanto, su par republicano Step-
han Schubert opina que el Ministerio
de Educación (Mineduc) “debe abor-
dar con urgencia la creciente ola de
robos en colegios”.

Al respecto, el Mineduc indica que
“hoy se encuentra en implementa-
ción el programa Comunidades Edu-
cativas Protegidas, para la preven-
ción y abordaje oportuno de situacio-
nes o hechos de violencia o delicti-
vos, el que se encuentra desplegado
en 51 comunas del país, priorizadas a
partir de información de la Subsecre-
taría de Prevención del Delito”.

La Región Metropolitana concentra el 30% de los casos a nivel país

Robos a colegios mantienen en alerta a
comunidades y cifras proyectan complejo año

La crisis de seguridad genera impacto
emocional y educativo en los alumnos. Se
prevé que haya casi 5 mil casos para 2025.
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DELITOS.— Hasta mayo de este año, ya
se habían registrado 1.627 robos. 
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El 22 de mayo de 2018, Katy
Winter (16), alumna del colegio
Nido de Águilas, abandonó el
recinto sin autorización y se diri-
gió a un café en Providencia
donde se quitó la vida. Siete años
después, la justicia determinó la
responsabilidad contractual del
establecimiento, al determinar
que incumplió dos deberes fun-
damentales: permitir la salida de
la joven sin control y no adoptar
medidas frente a antecedentes
de hostigamiento escolar por
parte de sus compañeros.

El fallo —que podría ser ape-
lado por el colegio— abre la con-
versación sobre la responsabili-
dad que tienen los estableci-
miento ante las situaciones de
acoso que ocurren en las aulas, y

la urgencia de contar con proto-
colos para abordarlas. 

Según la Superintendencia de
Educación, en lo que va del año,
las denuncias relacionadas con
problemas de convivencia au-
mentaron 14,2% respecto al
mismo período del año anterior,
alcanzando 2.501 casos. La con-
vivencia representa el 60,7%
del total de denuncias recibidas
este año.

Sin herramientas

A juicio de los sostenedores, la
prevención del acoso requiere
condiciones mínimas y un enfo-
que caso a caso. Hernán Herrera,
presidente de los establecimien-
tos particulares asociados a la
Conacep, plantea que “todos los
colegios deben contar con proto-

colos y reglamentos, no sola-
mente respecto al bullying, sino
también sobre otras acciones de
responsabilidad de docentes, co-
munidad educativa y alumnos.
Eso está absoluta-
mente claro”. 

Con todo, Sole-
dad Garcés, direc-
tora del diploma-
do en Gestión del
Clima y Conviven-
cia Escolar de la U.
de los Andes, ad-
vierte que muchos
establecimientos
carecen de herramientas para
prevenir el acoso. “Los colegios
no tienen instalado en su currí-
culum el enseñar a resolver con-
flictos. Eso debería aprenderse a
nivel de comunidad escolar, pa-
dres e hijos”, dice.

También dice que faltan uni-
dades de mediación escolar y
prácticas, como acuerdos digi-
tales que retrasen el uso de re-
des sociales, lo que, según Gar-

cés, “ayuda a dismi-
nuir la posibilidad
de participar en si-
tuaciones de maltra-
to, violencia digital
o ciberacoso”.

R e s p e c t o a l o s
protocolos, advierte
que a menudo se ac-
tivan tarde o quedan
inconclusos, lo que

limita su efectividad. “Los pro-
tocolos deben ser posibles de
aplicarse en el día a día, tener pa-
sos acotados y posibles de im-
plementar en situaciones com-
plejas y muy complejas”. Y con-
cluye: “Son los directivos los lla-

mados a liderar estos procesos
de cambio y a garantizar el res-
peto a las personas”.

En tanto, para Patricia Gue-
rrero, académica de la Facultad
de Educación UC, la clave está
en los vínculos escolares. “Un
episodio de bullying está entra-
mado de relaciones humanas de-
fectuosas. Cuando existen bue-
nas relaciones humanas, los ca-
sos son verdaderamente excep-
cionales”, afirma.

Agrega que, ante un caso de

acoso, se debe “trabajar un pro-
tocolo con mucha rigurosidad,
trabajar sobre todo con los niños
que observan este bullying, y con
los profesores, asistentes de la
educación que también están
presentando esas problemáti-
cas”. Y subraya: “Los directores
son claves. Los vínculos entre
los niños reflejan los vínculos
entre los adultos. Se deben hacer
actividades en comunidad, dar
retroalimentación, ser amables.
Esto es muy importante”.

Tras fallo que responsabiliza a Nido de Águilas por muerte de alumna: 

Advierten falta de protocolos 
ante el bullying: “Los colegios 
no enseñan a resolver conflictos”

Expertas aseguran que se debe trabajar en reglamentos definidos y acotados, cuya
aplicación no quede inconclusa. También, en potenciar los liderazgos directivos. 
FERNANDA AROS

MEDIDAS
Según el tribunal, el

colegio Nido de Águilas
no activó las medidas
necesarias a pesar de

que existían denuncias
de bullying. 

SANA CONVIVENCIA.— Fomentar los vínculos entre estudiantes, acadé-
micos y la comunidad sería clave para prevenir situaciones de hostigamiento. 
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Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce
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SERVICIOS Y PASATIEMPOS

Encuentre información del tiempo
en el país, teléfonos de
emergencia, calidad del aire y
otros servicios en
www.emol.com/servicios/

Servicios en EMOL

El Instituto Profesional DUOC UC acusó, a
fines de abril, a la Subsecretaría de Educación
Superior de haber modificado de forma “ilegal
y arbitraria” los criterios con los que se calcula-
ron sus aranceles regulados de gratuidad para
2026, lo que provocaría una baja en los fondos
que recibiría por concepto de la política que, en
su caso, incluye a 77 mil estudiantes. 

Según la institución, la Resolución Exenta N°
3.263 —publicada el 30 de abril— cambió sin
aviso una variable clave en el cálculo, lo que
afectará directamente su financiamiento.

El conflicto escaló luego que la Corte de Ape-
laciones de Santiago declarara inadmisible un
recurso de protección. DUOC UC presentó una
reposición, también rechazada, y ahora el caso
se elevó a la Corte Suprema. 

El plantel advirtió, en dicho recurso, que no
existe otra vía judicial eficaz para resolver el
conflicto antes de 2026. Consultado por “El
Mercurio”, DUOC declinó dar declaraciones.

Por cálculo de aranceles:

Suprema definirá
sobre recurso de
protección del
DUOC por gratuidad
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